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Art. 2- El Club Social de Oficinistas tie· 
ne una duración ilimitada y su objeto es 
proporcionar a sus miembros un centro de 
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PODEN CJECUTIVO 
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No. 395 
El Presidente de la Repíiblica, 

Acuerda: 
Visto el testimonio de la escritura de cons­

titución de la Asociación denominada cClub 
Social de Oficinistas•, acto llevado a cabo 
ante los oficios notariales del doctor José 
Outiérrez Sánchez, en la ciudad de Jinotepe, 
a las once de la maftana del dfa diez de oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Acuerda: 
Unico -Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del Club Social de Oficinistas 
de Jinotepe, que literalmente dicen: 

· EsTATUTOSDEL CLUB Soc1ALDE Or1c1N1sTAS 
De la Asociación, Constitución, 
Denominación y Domicilio. 

podrán concurrir al es¡ablecimiento por de· 
recho propio, la madre, la esposa, hijas y 
hermanas dtl socio fundador o accionista, 
cuando al fallecer éste siendo socio activo, 
no haya en su familia quien lo reponga. El 
carácter del socio visitante es personalfsimo. 

Arl 6-·EI níimero de socios fundadores 
será de cien; el níimero de socios de las 
otras clades enumeradas, será ilimitada. 

Arl 7 -Los socios fundadores pagarán • 
como ingreso, la suma de Quinientos Cór· 
dabas, correspondiente a una acción; los 
socios accionistas pagarán como cuota de 
entrada fa que fije la Junta Directiva, no pu­
diendo en ningíin caso ser menor que la de 
los fundadores; los socios adherente paga­
rán como cuota de entrada la mitad de la 
cuota del socio accionista y los socios visi· 
tantes no pagarán cuota de ingreso. 

Son funciones potestativas de la Asamblea 
General, variar el númern de Socios, la cuo· 
ta de ingreso y la cuota mensual estableci· 
das por estos Estatutos. 

Art. 8-El valor de la acción o cuota de 
entrada de todos los socips pertenece desde 
su entero, exclusivamente al Club Social de 
Oficinistas sin embargo los herederos de 
los socios fundadores y accionistas, si lo 
tuvieren a bien, tienen el derecho de perci-

'-. 

Art. 1-La Asociación conslitufda en es­
critura pública de las once de la maftana 
del dfa diez de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante los oficios del No­
tario doctor José Outiérrez Sánchez, deno­
minada cClub Social de Oficinistas• es una 
persona jurídica que se regirá por los pre· 
sentes Estatutos, y tiene por domicilio esta 
ciudad. 

bir el valor de la acción o cuota de entrada -
del socio fundador o accionista fallecido, ~ 
sin ningún otro reclamo. La junta Olrectl· •. ~'°'j~J 
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, 
va deberá pagar dicha acción o cuota den· cuota de entrada como socio fundador o 

tro de cuarenta dias de la fecha en que se accionista y en consecuencia, los herederos 

conozca a sus herederos legalmente decla· del expulso no tendrán derecho a percibir 

radas deduciendo lo adeudado al Club por en caso de muerte la cuota a que se refie· 

el socio fallecido. re el Art. 8 de estos Estatutos. 
Art. 9-Todos tos socios ,de cualquier Art. 14-La expulsión del Socio será co· 

clase que sean, pagarán como cuota men- municada inmediatamente del socio afecta­

sual ta suma de Quince Córdobas(~ 15.00). do, por medio de oficio de la Secretaria y 

Esta:. cuotas deberán ser pagadas por ade- por medio de boletines a todos los integran· 

lantado en los pcimeros quince dias de cada tes de la Asociación. También se dará avi-
so de expulsión por medio de nota, a todos mes. 
los Clubs, con los cuales se llegue a tener 

Retiro Voluntario canje para que sea borrado de la lista de so-
Art. 10-Cualquier socio puede retirarse cios del Club Ja persona mencionada. El 

de la Asociación avisándolo por medio de expulso no podrá solicitar ingreso nueva· 

la Secretarla y por escrito de !ajunta Direc- mente a la Asociación, al concurrir al esta· 

tiva y a jui<;io de ésta se admiflrá la renun· blecimiento, aunque sea socio de otro Club 

cia si no hubiere cuenta alguna pendiente· con el cual exista canje, sin haber transcu­

EI que habiendo dejado de ser socio adhe· rrido por lo menos cuatro anos de la fecha 

rente por renuncia admitida Y que solicite de su expulsión. En caso de solicitud de 

ingresar de nuevo a la asociación, deberá reingreso se someterá a lo que disponga el 

someterse a todos los requisitos estableci- Reglamento que se elaborará y pagará el 

dos en los reglamentos que se elaboren, solicitante fntegramente su cuota de entra· 

pero pagarán solamente como cuota de en· da, aunque haya sido Socio fundador o ac­

trada la mitad de lo que corresponde pagar cionista, pues se coniiderará como que 
a la clase de Socio a que pretenda el solici· nunca fué. ·' .i/\ 

tante. Exceptúase los socios fundadores y ~ ~'. 
• • t · á · De la Asamblea Oeneral ---: .... 

acctoms as, quienes no pagar n ninguna - ' 
nueva cuota de entrada. Estos últimos so· Art. 15-La Asamblea General la com· 

cios no tendrán ningún derecho para recia· pondrá únicamente los socios fundadores y 

mar contra la administración 0 gestiones accionistas activos, y es la máxima autori· 

llevadas a cabo durante su ausencia. dad de esta Asociación. En sus reuniones 
ordinarias y extraOfdinarias, estará presidi· 

Falta de los Socios da de la junta Directiva, asociado de los 

Art. 11-Las faltas cometidas por los so· miembros de dicha Junta y en defecto de 

cios serán calificadas por la Junta Directiva, aquel y de estos presidirá el Socio Funda­

previa audiencia del infractor en leves, gra- dor de mayor edad que concurra a la sesión 

ves y gravísimas, la falta leve será penada y el socio de menor edad de los asistentes 
con amonestación pri\•ada y en caso de re- actuarán como Secretario. 
insidencia considerará como grave; la falta Art. 16-La Asamblea General se reunirá 

grave será penada con suspensión de sus en sesión.ordinaria en el Local del estable· 

derechos como socio, desde quince dias cimiento, el primer domingo de Enero de 

hasta seis meses a juicio de la Junta Directi· cada ano a la hora que indique el aviso. de 

va; en caso de reincidencia se duplicará la citación, firmado por el Presidente y Secre· 

pena. La falta gravfsima será penada con tario; aviso que será por esquela con seis 

expulsión de la Asociación, por resolución dfas de anticipación a cada uno de los so· 

de la Junta Directiva. El socio expulsado cios. En esta sesión ordinaria la junta Di· 

podrá apelar de ta resolución que se dicte rectiva dará cuenta de su gestión del ano 

dentro de tres días no notificado por Secre· que finaliza, para su aprobación o impro· 

ría, para ante la Asamblea General, y su bación por la Asamblea General y presenta­

fallo será definitivo. rá una Memoria o informe, que se distribui-
Art. 12-La Junta Directiva también cono- rá a todos los socios del Club, seguidamen· 

cerá de las faltas de pública notoriedad, u te se procederá a la elección de la nueva 

otros que a su juicio o por denuncia de tres Directiva, sujetándose para dicho acto, el 

socios afecten el buen nombre de la Asocia· Reglamento Interno del Club, que se elabo-

ción, y hayan sido cometidas por socios rara. Electa la Directiva, se procederá a _ 

fuera del centro social. Según la califica· tratar cualquier asunto de interés para e1· 

ción que de la falta haga la junta Directiva Club, por iniciativa de la Directiva o cual· 

procederá de conformidad con el artkulo quiera de los socios presentes. Esta Asam· 

anterior. blea General tendrá validez con el número 
Art. 13-Cuando la falta consista en da· de socios que concurran a la primera cita· 

ftos materiales del Club, la pena llevará con· ción. También deberá celebrarse sesión or· 

sigo la obligación de indemnizar el dano dinaria de la Asamblea, el segundo sábado 

causado. La expulsión del socio llevará de Febrero de cada ano, para dar posesión 

anexa de mero derecho la pérdida de su a la Junta Directiva electa para el correspon· 
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diente periodo, la citación para esta reu· ventes con el Club. Esta lista servirá para 
nión se hará en la misma forma que la ante· llevar a cabo las votaciones y el computo 
rior y el acto tendrá valor con el número de quórum a la Asamblea, pues solamente los 
socios fundadores o accionistas que asistie· socios solventes serán tomados en cuenta 
ren. para formar quórum y votar. 
Sesión Extraordinaria Oobierno del Club 

Art. 17-También podrá celebrarse A· Art. 22-EI Gobierno del Club, estará a 
samblea General Extraordinaria, cuando sea cargo de una junta, la que estará integrada 
convocada por la Junta Directiva, y cuando por nueve miembros, compuesta indistinta­
lo soliciten por escrito quince socios por lo mente de socios fundadores o accionistas, y 
menos, de los qul' tienen derecho a votar. que por su orden son: Presidentl', Secreta· 
Es indispensable que en la citación, se llenen rio, Vicesecretario, Tesorero, Vice-Tesorero, 
los requisitos exigidos para la ordinaria y se fiscal y Tres Vocales. 
exprese además el motivo de la sesión lo Art. 23-EI periodo de la junta Directiva 
que se tratara exclusivamente. El quórum á t d 1 d áb d de las sesiones extraordinarias será el de la ser un ano, a con ar e segun o s a o 
mayorfa absoluta del total de los socios fun- del mes de Febrero, siguiente a la elección 

fecha que conforme el Art. 16, tomará pose. 
dadores y accionistas. Si no se logra for· sión: CuandQ por fuerza mayor no pudie-
mar quórum en la primera reunión, se oon· re verificarse la elección en el día sef'lalado 
vocará por segunda vez, y en este caso el 0 no tomare posesión la junta Directiva 
quórum de la Asamblea se formará con los Electa, continuará ejerciendo el gobierno 
socios que concurran y sus resoluciones del Club la Directiva anterior, mientras la 
tendrán validez suficiente para que sean Asamblea General en sesión extraordinaria 
obligatorias para la Asociación. resuelva lo conveniente. 

Art. 18-En la Asamblea General ordina· 
ria el voto de los socios componentes de la Art. 24-La junta Directiva celebrará se-
A.samblea es personalísimo e indelegable. sión ordinaria en la primera semana de cada 
Sm embargo en las sesiones extraordinarias, mes; celebrará sesiones extraordinarias siem-

d ·r á 1 · d 1 pre que el Presidente lo crea necesa!'io o se a m1 1r n as representaciones e os so· cuando 10. soliciten dos de sus miembros de cios fundadores o accioni~tas, que se en-
cuentren radicados o transitoriamente fuera palabra 0 por escrito. 
de la ciudad, o que por fuerza mayor está Art. 25-La administración del Centro 
imposibilitado de concurrir a ta sesión. Es· so.cial corresponde a la junta Directiva quien 
tos . poderes que pueden ser telegráficos 0 la ejercerá exclusivamente por medio del 
escritos deben ser conferidos necesariamen- Comité Ejecutivo, que lo integran: El Presi­
te a socios fundadores o accionistas activos, dente, el Secretario, y el Tesorero de la 
pues ningún socio podrá tener en ta Asam· mismajunta. El Comité Ejecutivo informa­
blea más de una representación. · rá exclusivamente a la Directiva en pleno 

Art. 19-Para que sean válidos los acuer- en la respectiva sesión ordinaria su gestión 
dos y resoluciones de la Asamblea General mensual y quella podrá aprobar o improbar 
ordinaria o extraordinaria se requiere como la actuación de sus miembros y dictar las 
mínima la mayoría absoluta de socios pre· órdenes que juzgue necesarias. 
sentes, con derecho a votar salvo las excep· Art. 26-Para que los acuerdos de lí Di­
ciones estipuladas para dicha v;alidez, en 0 • rectiva sean válidos, se necesitan que con· 
tros artículos de los presentes Estatutos. curran a las sesiones cinco de sus miem-

Art. 20-El voto de los socios fundadores bres por lo menos, Y sus resoluciones se 
o accionistas en las Asambleas, será públi adoptarán por •mayorfa absoluta de votos. · 
co, salvo que se trate de elección de miem· Todos los miembros tendrán vos y voto, y 
bros de la Directiva o admisión de socios, en caso de empate en la votación quien pre· 
que secreta mediante papeleta. En el caso sida tendrá doble voto. Las notas serán 
del voto público, el Presidente tendrá doble firmadas por los miembros y autorizadas 
voto cuando después de dos votaciones con- por el _Secretario· C_ua!1do se trate de apro­
secutivas hubiere empate. El Reglamento bar o improbar mov1m1entos de fondos el 
Interior determinará la forma 0 procedi· Tessrero no tendrá derecho a v~tar. 
mientas de votaciones, lo mismo que to re- Art. ~7-.Para que l_as reuniones. de la 
lativo a Ja presentación de votos junta Directiva sean validas, se necesita que 

. • la cita se haga por el Secretario o quien le 
Solvencia para tener derecho sustituya con anticipación de un dfa por lo 
a votar menos, salvo casos urgentes, en los cuales 

Art. 21-EI dfa anterior de toda Asam- se hará la citadón el mismo día. 
blea General, el Tesorero y el Administra- Art. 28-Si antes de concluir el periodo 
dor del Club, estarán en la obligación de para que fueron electos ocurrieren vacantes 
presentar a la junta Directiva, la lista de so· definitivas en ia junta Directiva, quedando 
cios fundadores o accionistas que estén sol· incompleto el número para formar quorum 
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se convocará a la Asamblea General para mente convocada para ese efecto y por el 
que en sesión extraordinaria se elijan a to· voto de los dos tercios del total de los so­
dos los sustitutos, por el tiempo que falte el cios fundadores o accionistas activos. Apro· 
per(odo. bada la reforma debe ser sometida a la con· 

Art. 29-Para ser Miembro de Junta Di· sideración del Ejecutivo . 
rectiva, se requiere ser s.ocio fundador o Art. 38-La convocatoria para conocer de 
accionista activo, y además el Presidente un proyecto de reforma se hará con quince 
deberá tener residencia en el Departamento días de anticipación, citándose a cada socio 
de Carazo. fundador o accionista activo, por esquela. 

Art. 30-Las atribuciones de la junta Di· junto a la citación se enviará a cada socio 
rectiva, las del Comité Ejecutivo, y las de una copia del texto de las reformas pro· 
cada miembro en particular serán estableci- puestas. 
das por el Reglamento Interno que se elabo- · Art. 39-Ea reforma totaj o parcial de 
rarán con aprobación de ia Asamblea General. estos Estatutos, sólo podrá ser propuesta 

Art. 31-Habrá un empleado nombrado por la junta Directiva acordada en pleno o 
por la junta Directiva, que ejercerá las fun· por un grupo de socios fnndadores o accio· 
ciones de Administrador, cargo que no po· nistas activos no menos de treinta. 
drá ser desempeftado por ningún Socio del Art. 40-La disolución de la Asociación 
Club y cuyos deberes y obligaciones se es· sólo podrá ser decretada por la Asamblea 
pecificarán en el Regla'mento Interno. General, en sesión extraordinaria, con la a· 
Fiesta Oficial del Club sisí~ncia P.or !º menos de los dos tercios de 

. . . socios acc1on1stas o fundadores, y con la 
Art. 32-Se seftala para la fiesta oficial aprobación de las tres cuartas partes de loi; 

del Club, el segundo sábado del mes de fe· socios que concurran personalmente a la se· 
b~ero de cada afto. por la. noche, fecha. tam· sión. 
bt~n e!' que tomar~ posesión la nu~va Junta Art. 41-En caso de disolución, los fon· 
D1rechva. . Es~a ftes~a será organizada P.0 r dos existentes de previo servirán para can· 
la Junta Dare~ttva saltente. ~ p~r el Comité celar las cuentas que tuviese pendientes el 
que. ~lla designe con ant1c1pac1ón. Todo Club como deudor, y el saldo, si lo hubie· 
serv1c10 queda suspens~ tres horas antes de re, se repartirá por partes iguales entre los 
da~ comienzo ª. toda fiesta del Club. o c~al- socios fundadores y accionistas. 
quterotra patrocmada 1_>or l_a junta D1rechv~. Art. 42_EI Ejecutivo podrá en cualqnler 

Art. 33-La junta D1r~ct1va queda a.uto~1- tiempo, si juzgare que esta . Asociación no 
zada para detalla! la cuota. extra_ordmana se ajusta a las leyes y a su propio Regla· 
para todos los s_oc1os qu~ se mve.rhrá en los mento, revocar la aprobación dada a los 
ga~tos que ocasione .1~ f1~sta, avisando con presentes Estatutos, procediéndose Juego a 
tre1~ta d!as de anttc1pac1ón y la que será la disolución de la Asociación, sin que en 
obhgator1a. El Te~orero está en la obllg~· ningún caso, las decisiones del Ejecutivo 
ción de pasar Ja lista de morosos al admi· por medio del Ministerio de la Gobernación 
nlstrador. . . . . puedan ser objeto de reclamo o de indemni· 

Art. 34..:-.N1 la Junta Directiva m la :-\S~"'!· zaclón alguna. En todo caso el Ministerio 
blea General podrán acordar repartir d1v1• de la Gobernación queda facultado para la 
d~ndos entre los socios fundadores o acci~· suspensión de los Estatutos, en forma pro· 
mstas aunque provenga d.el aza.r. Toda uh· visiona!, cuando a su juicio lo estime con· 
!Cdad 9ue se obtenga s~ .mver~trá en el me· veniente 0 por quejas de la tercera parte de 
1oram1ento y buena admm1strac1ón del centro. los socios, debidamente fundamentada, 

Art. 35-Para los casos que se presenten mientras se corrigen las anomaUas apunta· 
y_ no estén previstos en estos Estatutos, ten· das por los quejosos. 
d~á fa~u~tad la ju~ta Dlrect.iva de dictar las Art. 43-La actual junta Directiva integra· 
d1spos1c1ones pertinentes, m1ent~as la Asam· da as(: Presidente, don Jaime Mendieta Sil· 
blea General resuelva lo conveniente. va; Secretario, doctor César Augusto Ló· 

Art. 36-Los presentes Estatutos aproba· pez; Vice-Secretario, Octavio L. Ouevara; 
dos en la Asamblea General de Socios Fun· Tesorero, Ricardo Tablada Solfs; Vice-Te· 
dadores, reglamentan las cláusulas de la sorero, julio C. Vásquez Espinosa; fiecal, 
Escritura de Fundación; amplían sus con- dod Pedro Matus González; Vocales, don 
ceptos y aclaran de comlin acuerdo algunas Efra(n Espinosa, don Filemón López Rodrf· 
de ellas para poner a tono estos Estatutos guez y don Miguel León Espinosa. Ejer· 
con las necesidades y conveniencias del cerán sus funciones hasta el -segundo sába 
Club, sin contrariar los fines de la Asocia· do del mes de febrero de mil novecientos 
ción. cincuenta y cinco; fecha ·en que tomará po· 

Art. 37-Estos Estatutos solo podrán ser sesión la nueva junta Directiva de conformi· 
reformados después de dos anos de estar en dad con los presentes ~stat~tos. . . 
vigor parcial o totalmente por la Asamblea Art. 44-La junta D1rect1va queda facul· 
Oene~al, en sesión extraordinaria, especial· tada especialmente para proceder durante 
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su perfodo a dictar los acuerdos indispensa­
bles para que la Asociación pueda adquirir 
un predio urbano, para construir posterior· 
mente en él un edificio propio del Club So· 
clal de Oficinistas. 

Art. 45-Elévense los presentes Estatutos 
al conocimiento del Supremo Gobierno pa­
ra su aprobación y publicación en cla Oa· 
cela•, Diario Oficial, surtiendo sus efectos 
desde esta mis·ma fecha para los as9ciados. 

jinotepe, diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-jaime Men· 
dieta Silva-filemón López R.-Pedro Ma· 
tus-julio Vásquez-Miguel León E.-Efraím 
Espinosa-Juan Miranda M.-G. Rodrfguez 
Cruz-César Acevedo C.-Bayardo Men 
dieta Silva-Arturo Garcfa G.-Salvador 
Delgado-Víctor M. Vindel - Carlos Pérez 
R.-Carlos Rodríguez Z.-Alejandro Vane­
gas-\'lanuel Hernández-julio Narváez P. 
Ramón Matus Acevedo-josé D. Matus­
lván Porras G.-Juan de Dios Matus-Fran· 
cisco Guevara-Santos Cruz R.-Enrique 
Valery - M!guel Peralta-Máximo Romás M. 
f ernando Fernández-Carlos A.· Morice­
Alfredo Pérez G. -Guillermo Castellón­
César A. López, Srio. 

Es conforme, Jinotepe, doce de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-César 
A. López, Srio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 25 de Mayo de 1955.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. -

media de la manana del mismo díai, afto y 
folio, que el presente juicio pasara al suscri· 
to para los fines de la Glosa Judicial, por 
lo que al reverso del mismo folio se prove­
yó el auto en que se declara abierto el pe­
riodo judicial de esta cuénta para su conti­
nuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 10, 
el seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuenta dantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Vfctor M. Fajardo, presentando como 
prueba de su legítima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
.. Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
dad coo Decreto Legi,.lativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis· 
cientos Setenta y Ocho Córdobas con Se­
tenta Centavos ((J 678.70), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove­
cientos cinruenta y tres.-Aprobación del 
senor Supervisor del 10% de Sanidad al fo· 
lio 11; y 

Considerando: 
Que habiéttdose desvanecido todos los re­

paros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 

Contraloria Especial de Cuentas Locaies. j~dicial y no habiendo .n!ngún cargo_pe~· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. diente, el Defe.nsor de Of1c10, seft~r Benav~­
N. seis de Noviembre de mil novecien- des S., en escrito del uno de jumo de mil 
ci~cuenta y cuatro.-Las nueve y media de novecientos cincuenta y cuatro, folio 16, 
la manan a. pide llamar a· autos y dictar sentencia de 

Examinada que fué por el Contador de solvei;ic,ia a favor de su. representad~; y oída 
Glosa, don Nicolás Vanegas L., la cuenta de I~ opm16n del seftor. fiscal de. Hacienda, es­
la Tesorerfa Municipal de Cárdi:-nas, Oepar- ta de acuerdo con dicho pe~1mento, como • 
tamento de Rivas, que el seftor Víctor M. puede verse al reverso del follo 16; Y 
fajardo, mayor de edad, casado, comer- Por Tanto: 
ciante Y de aquel domicilio, llevó durante - Con tales antecedentes corridos los trá· 
el periodo Enero a Junio de mil novecien- mites de derecho con apoyo del Art. 151 
tos cincuenta y tres;. de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Resulta: . Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se-
. Que según estado de Caja que corre al fo. gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 

lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
Egresos deDos Mil Seiscientos Diez y Nueve dor, Tramitador judicial, en nombre de la 
Córdobas Netos (CJ 2,619.00), incluyendo República de Nicaragua, definitivamente; 
los términos de apertura y cierre; y - falla: 

Considerando: Que esta cuenta, tal como se deja relacio-
Que habiéndose terminado Ja Glosa Ad· nada es buena y por consiguiente se 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que aprueba, quedando el ~eftor Vfctor M. fa­
la tuvo a su cargo la dló en traslado al . se· jardo, de calidades conocidas en autos, 
ftor )efe de esta Sala, como consta del auto junto con su fiador solidario, libres y sol· 
que corre al folio 7, de las ocho de la ma· ventes, tanto con las Rentas del 10% de 
nana· del veintitres de Abril de mil nove- Sanidad como con las del Tesoro Municl· 
cientos cincuenta y cuatro, con cuatro re- pal de Cárdenas, Departamento de Rivas, 
paros pendientes, habiendo dispuesto este por lo que hace al periodo de Enero a junio 
funcionario en providencia· de las ocho y de mil novecientos cincuenta y rres. 
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Extiendásele al seftor fajardo~ copia de 1 2o. -Tributar a su cadáver, honores de 
esta resolución previa solicitud a la 5ecreta· General de Brigada; para lo cual se giran 
rfa del Tribunal de Cuentas para que le las órdenes del caso. 
sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole del 
lmpueto de Timbres fiscales, de conformi· 
dad con el Art. Jo., del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 deJunio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archívese.·-Guillermo A. Ramírez, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

No. 937 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ha fallecido en esta Capital, el Gene­

ral José Tomás Castafteda, quien en distin· 
. tas ocasiones prestó importantes se~vicios a 

Ja Patria, en el ramo de la milicia. 
Acuerda: 

lo.-Deplorar el sentido fallecimiento del 
General José Tomás Castaneda. 

Jo.-Comisionar a los seftores Andrés 
Largaespada, y Alfredo Castillo, Ministro 
del Distrito Nacional, por la ley y Jefe Po· 
lftico respectivamente, para que en nGmbre 
del Ejecutivo den el pésame a la familia do­
liente y asistan a sus funerales. 

4o.-Votar la cantidad de Tres Mil Cór· 
dobas e<iJ,000.00) para sufragar los gastos 
de sus funerales, que les serán entregados a 
su viuda seftora Ana Barberena de Casta· 
fteda. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. ·-Ma· 
nagua, D. N., 12 de junio de 1955.-SO-
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
M. Salmerón. 

M1ni1t1rio de Economía 

No. 2091-A . 
· En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de Julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de 1La Gaceta•, que en la sema­
na 16 del al .21 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· 
didos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 

9330 
9363 
9365 
9395 
9430 

,9472 
9419 
9476 
9418 
9417 
9572 
9561 
9543 
9594 
9593 

Importador Cantidad País de Origen 

Carlos Holmann Thompson 450 qq Canadá 
David Sánehez & Co. Ltda. 150 qq Canadá 
Luis Manuel ·saballos Cassar • 150 qq Canadá 
Manuel Antonio Aguitar 150 qq EE.UU. 
Anita Holmann 450 qq EE.UU. 
José A. Navarro 450 qq EE.UU. 
f. Delgadillo Cola & Co. 209 qq EE.UU. 
Manuel Quant 150 qq EE.UU. 
Luis Alfonso Delgadillo 75 qq Canadá 
Luis Alfonso Delgadillo 75 qq Canadá 
francisco Mántica & Cfa. Ltda. 1,500 qq EE.UU. 
Cé5ar A. Lacayo 75 qq Canadá · 
Luis Caracas Santos 300 qq Canadá 
Berta Suárez de Romero 150 qq Canadá 
Berta Suárez de Romero 150 qq Canadá 
TOTAL: 4,475 quintales. 

Jaime]. Montealegre M. 
jefe del Departamento de Co· 
merclo, Industrias y Minería 
del Ministerio de Economía. 

-.; Eduoaol6n PllbliOI j al ob1jetd~ d~ q1.ue sirvpa dfe guia yd orientación, 
---------------- en ta 1sc1p ma, a ro esores e enseftanza 

• ~.·~:.,_-·.J.+·.·.~· , No. 818 pública y privada,Lyecdce
1
_
6

1nos1 ~lumnos. El Presidente de la República, 
Acuerda: t- Intensificación de las Ventas. 2-Su 

lo.-Aprobar el programa siguiente de efecto traducido en el mayor rendimiento 
Contabilidad Avanzada correspondiente al del Capital de la empresa. 3-facilidades 
Cuarto Ano del curso de Contador Privado que ofrece el comerciante a su clientela con 
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~ el objeto de intensificar sus ventas: a) f aci· lleve por el sistema de Inventario Perpetuo. 

lidades de carácter financieros; Ventas al b) En caso de que se lleve por el sistema 
crédito, ventas en abonos o a plazos, yen· Pormenorizado. to-Asientos que han de 
tas por sorteos. b) facilidades de carácter hacerse cuando se reciban bienes usados en 
comercial: Propaganda, Ventas por medio pago parcial de la venta. 11-Rescición del 
de Agentes, Sucursales, Subsidiarios, 4- contrato. 12-Mercancias recuperadas de 
Ventas al crédito. 5-Qué se entiende por clientes. 13-Métodos para registrar las 
ventas al crédito? 6-Motivos por los que mercaderías recuperadas: a) En caso de que 
el vendedor aumenta los precios, en caso no se registre la mercadería en el momento 
de venta a crédito: a) Pactando intereses. de la recuperación, considerando como pér· 
b) fijando el precio que considere equitati· dida el exceso del saldo insoluto del cliente 
vo y ofreciendo descuento por pronto pago, sobre la utilidad bruta que le corresponde. 
lo que se entiende por contado comercial. 14-La venta del articulo recuperado se 
7-Contabilización de las ventas a créditO: considera como un producto. 15-Criticas 
a) Cuando además del precio estipulado se al procedimiento. b) Registro de la merca­
convenga en un tipo de intereses que debe derfa recuperada con valor igual a la dife· 
cubrir el cliente; Cuando no se estipule in· 1 renda entre el saldo insoluto del cliente y la 
tereses alguno, cotizándose los precios de utilidad bruta que le corresponde. Critica 
las mercancfas como netos a 60, 90 o 120 al procedimiento. c) Registro de lá merca· 
dfas, según la política de ventas adoptadas. derfa por el costo no recuperado. Critica 

Lección 11 al procedimiento. d) Considerar la merca-
l -Ventas en abono 0 plazo. 2 . Carac· derfa recuperada a su valor despreciado ó 

terfsticas que las distingue de las ventas a al cos~o no recuperado, ~J 9ue. sea menor. 
crédito. 3-Bienes que generalmente se Venta1as de este proced1m1ento. 16-lnte­
venden a plazo. 4-Contrato que da lugar reses d.e. los. contratos de venta a .plazos. Su 
a estas operaciones. 5-Estipulactón de contab1hzac1.ón. 17-Presentación de la 

~.Jt las condiciones que habrá de sujetarse las cu.e.nta de chent~s por ventas en abonos y 
. ~ventas. 6-Medida que toma el vendedor uhhdad brut~ d1fenda en el Balance . Gene­

. ·. - para protegerse del riesgo propio de estas ral. Al!erac1ones del Estado de Pérdidas y 
operaciones: a) Retención del título de pro- Ganancias para presentar el resultado de 
piedad, por contratos de ventas condiciona- las ventas a plazo. . 
les, hasta que se haya satisfecho el último Lección 111 
pago. b) Inmediato traspaso del título de 1-.Casos:especiales de ventas a plazo: 
propiedad de los bienes vendidos, pero fraccionamiento de terrenos. 2- -Elemen­
quedando éstos en prenda, garantizando tos tos 9ue componen el costo de terrenos .ur­
abonos aún no satisfechos. c) Constitución bamzados, 3-Problema ~el costo umta· 
de un contrato de arrendamiento hasta ta rio para las empresas fracc1onadoras de te­
cancelación de la deuda. 7-Métodos para rren~s. 4-Distribuci?n del costo total pro-·· 
admitir la utilidad bruta en ventas en abo· porc1onalmente al posible costo de venta de 
nos: a) Admlt:endo el total de ta utilidad cada lote, para establecer el costo · estimati­
como realizado en en el período en que se vo por lote. fórmula que se aplica. 5-
verificó la venta y estableciendo al mismo Costo de terrenos recuperados por ventas 
tiempo, una reserva para pérdida por in- ca~c~ladas. 6-Ventas por sorteos; c~rac· 
cumplimiento de los pagos, por gastos por tensbcas de estas _ventas. 7-func1ona­
cobros1 costos de recondicionamiento de ta miento general del sistema. 8-Contrato a 
Mercaderia recuperada, etc. Motivos que que da lugar. 9-El problema del cál~ut~· 
hacen impráctico este procedimiento. b) en la venta ~or sorteo: a) ~a cuota penó~!­
Considerar la utilidad realizada a medida ca. b) El numero de sorteos. c) La bomf1· 
que se reciben los abonos· Modalidades cación tota~. d) La venta total: . e). El nú­
de este procedimiento: t) Considerando Jos mero de clientes. lO-Contab1hzac1ón de 
primeros pagos como recuperación del cos· l~s ventas por sort~o. 11-Cuent_as_espe· 
to, sin admitir ninguna utilidad hasta que c1ales ~º"· ~ue se registran su mov1m1er_ito. 
lo& pagos asciendan al costo. Criticas de T2-S1gmf1cado del sa!do de la cuenta chen­
este procedimiento. Casos en que se justi- te ~~r s~rteo. 1~-:-AJustes de los gastos. 
fica su aplicación. 2) Considerar los prime- Bomf1cac1ones, Uhhdad~s de las ventas ~or 

,.:~. __ ros pagos como realizados de Ja utilidad y so~teo al ~errar el p~nodo. 14-Venta1as 
~ Jos subsiguientes como recuperación del e mconvementes del sistema. 
-~ costo. 3) Considerando que en cada pago . Lección IV 
_ h~}'. recuperación de costo y realización de . 1-Ampliaciones de los ret:ursos econ6· 

· · « ubhdad en la proporción en que estos dos micos de una empresa mediante operacio· 
elementos entran en el precio de venta. 8- nes de créditos a corto plazo. 2-Casos en 
Contabilización de estas operaciones, 9- que recurre una empresa a esta clase de 
Cuentas especiales que han de llevarse: a) operaciones: a) Compras al crédito. b) Re­
En caso que la cuenta de Mer~aderfas se gistro de estas operac;iones. 3-Los prés· 
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tamos en efectivo, sin garantfa prendaria. la suscripción y ventajas que ofrecen a los 
4-f orma en que se obtiene esta clase de antiguos accionistas al hacer uso de su de· 
prétamo. 5-Su registro: a) Deducción to- recho de suscripción. Danos que les oca~ 
tal del interés cuando se·paga anticipada· siona el no hacer uso del derecho de sus­
mente. 6-f ormas en que se paga el in te· cripción. 6-Tftulo acredltlvo del derecho 
rés por el dinero prestado: a) Deducción de suscripción. 7-Negociación de los de· 
del total del inte.rés anticipadamente; critica rechos de suscripción. Su valuación. 8-
al procedimiento por poco equitativo. b) Qué registros ocasiona la emisión de los de· 
Pago de los intereses y principal al vencl· rechos de suscripción? 9-Resguardos op· 
miento del plazo. Asientos contables que cionales para compras de acciones. 10-
orlginan estas operaciones. 7-Préstamos En qué consisten los resguardos opciona· 
con garatras prendarias. 8-Casos en que les? 11.:-'Contabilización de los resguardos 
se exige garantía prendaria. 8-Asientos opcionales. 12-Subdivisión de acciones. 
contables con que se registra: a) La cons- 13-Lo que se entiende por subdivisión de 
titución de la garantfa. b) El préstamo. 10- acciones y cuándo se recurre a esta opera· 
Préstamo obtenido por conducto de Alma· ción. 14-Su registro en los libros. 15-
cenes Generales de depósitos. facilidades Opciones para compras de acciones. 16-
que ofrecen estos préstamos. 11-Docu· Lo que se entiende de opción para compra 
mentos que extienden los Almacenes Gene· de acciones. 17:-Casos en que se registra 
rales de Depósitos: a) Certificados de Depó· en los libros. 18-Asientos para registrar 
sitos •• Su descripción. b) Bono de prenda; la O¡Jción para compra de acciones: a) al re­
su descripción. 12--Uso del Certificado cibir el importe de la opción; b) al hacer 
de Depósitos y del Bono de Prenda. 13- uso de la opción y c) en caso de que no 
Asientos contables con que se registran los se haga uso de la opción. 
préstamos obtenidos por Almacenes Gene· Lección VI 
rales de Depósitos: a) Al recibir el présta" 1-Ampliación de los recursos económi· 
mo y entregar el Bono de Prenda; b) Gas- cos de ~na Empresa por operaciones de 
tos de manejo, de almacenamiento, de se· créditos a largo plazo. 2 Casos en que se 
guros, etc., de las mercancías en prenda. recurre a estas operaciones. 3-Sus venta· 
14-Compras a créditos; modalidades de es- jas y desventajas. 4-0:irantfas de los cré­
tas operacjones, su registro en la contabili- dilos a largo plazo. 5-Su proporción y 
dad. 15-Descu.ento de los docume~tos aseguramiento. 6-Caso de un solo acre· 
por•cobr~r obtenidos por ventas a créditos. edor hipotecario. 7 -Asientos de Contabi-
16 -M?t1~os por lo que. s~ recurre a este lidad que da lugar esta operación. 8-Ca­
proced1m1;~to. Su d1scnpción. 17-Pro- sos de varios acreedores hipotecarlos: Emi· 
blemas originados por el descuento de los sión de Bonos; definición de Bonos. 9-
documentos. _18-Descuento de los docu- Clasificación de los Bonos: a) por la forma 
mentos obtenidos por ventas en abonos. en que están garantizados; b) por el térmi· 
19-Cálculo de los dec_umentos q~e deben no de su vencimiento; e) por la modalidad 
desco~tarse: a) determinar la cant~dad que dé pago de los intereses; d) por la forma en 
periód1~amente debe pagar el chent:. b) que se pagan los lntereses; e) por la forma 
Determinar el valor actual de. una. sene de de su redención. 10 -Valuación de los Bo­
docu_m~ntos de Valor Nominal igual,. de nos. 11-Valor nominal y valor técnico. 
ven~1miento es~alonado que se. descuenta a l 2 -fórmulas para determinar el valor téc· 
un hpo determ1na~o. 20 Registro de los nico de un Bono. 13-Asientos relaciona· 
documentos obtenidos por ventas en. ~bo- dos con la emisión de Bonos: a) vendidos 
nos._ 21-AI descontarse, responsab1hdad a la par en la fecha de su emisión: l) Re­
contmgente. 22-Descu:nto de las cuen- gistro de _la emisión; 2) Registro de las sus­
tas ~ c:obrar. ~3-Modahdad de .este pro- cripciones; 3) Pagos de las suscripciones. 
ced1m1ent~, asientos de co!1tabihdad con b) Vendidas a la par en fecha posterior a su 
que se registran estas. operaciones. emisión, que no sea fecha de pago de inte· 

Lección V reses. Asientos correspondientes. c) Ven· 
1-Ampliación de los recursos económi· ta de los bonos con premio, en la fecha de 

cos de una empresa por operaciones de se emisión. Asientos correspondientes. d) 
crédito a largo plazo: a) Nuevas aportado· Venta de los bonos con premio en fechas 
nes en casos de sociedades colectivas y en posterioru a su emisión, distinta de la fe­
comandita. b) Emisión de nuevas acciones cha de pago de intereses. Asientos corres· 
en Sociedad Anónima. Asientos con que pondienles. e) Venta de los bonos con des· 
se registra la nueva ~misión. 2-Ventajas cuento en la fecha de su emisión. Asientos 
que ofrece una sociedad anónima con la correspondientes. f) Venta de los bonos 
emisión de nuevas acciones, para aumentar con descuento en fecha posterior a su emi· 
sus recursos. 3-Derechos de suscripción sión, distinta de la de pago de intereses. 
y ventajas. 4-Lo que se entiende por de- Asientos correspondientes. 14-Pagos de 
recho de suscripción. 5-Condiclones de intereses. 15-Su registro. 16-Amortiz~~ 
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ción del premio o acumulación del descuen- pltal. 7-Motivos de la conversión. 8-
to por venta de bonos: a) por el método Tipo de conversión. 9-Qué se entiende 
directo; b) por el método cientffico. 17- por tipo de conversión? 10-Su cálculo. 
Registro de la amortización del premio o de 11--Asientos relacionados con fa conver· 
la acumulación del descuento. 18-0astos sión. 12-Criterios por los que rigen la 
de emisión de bonos. 19-Su registro. V contabilización de la conversión. 
amortización. 20-Emio;ión de bonos en Lección IX 
serle. 21-Su extinción. 22-Presentación 
de la ~euda consolidada en el balance ge· 
neral. 23-Parte del balance en que se pre· 
senta: a) El descuento sobre bonos. b) El 
premio sobre bonos. 

Lección VII 
1-Formas de extención de la deuda c~n­

solidada o a largo plazo. 2-Redención de 
los bonos a su vencimiento. 3-Asiento. 
4-=-Asientos que corresponden. 5-Reden· 
ción de los bonos antes de su vencimiento: 
a) Por sorteos¡ b) Por compra dirt!cta en el 
mercado. 6-Acumulamiento de fondos de 
amortización: a) Por contribuciones varia­
bles. Cuándo se usa? Registro de las con­
tribuciones y de los intereses que producen 
el fondo. b) Problemas sobre la redención 
de los bonos antes de su vencimiento con 
el producto de cuotas variables aportadas al 
fondo. c) Contribuciones fijas al fondo de 
amortización o fondo de amortización clási· 

· \ co. Cálculo de la contribución periódica. 

1-Análisis de los Estados financieros. 
2-Relaciones numéricas. 3-Su clasifica· 
ción; Relaciones del Bal4nce General, de 
Estado de Pérdidas y Ganancias y de am­
bos Estados combinados. 4-Relación del 
Balance General. 1) Capital circulante o ca­
pital en trabajo. Su definición. lnsuficien· 
cia del capital circulante par indicar la ,si­
tuación de una empresa. 2) Relación co­
rriente. Definición y determinación. Inter­
pretación e influencia que tiene en esta rela· 
ción la forma cómo está integrado al activo 
circulante. Relación satisfactoria. 3) La 
prueba del ácido. QLJé se entiende por la 
•prueba del ácido•? QLJé valores del activo 
circulantes se consideran para la determina­
ción de la prueba del ácido. Interpretación 
de este fndice y relación que se considera 
como satisfactoria. 5 Relaciones que in· 
dican la estabilidad financiera de una em­
presa. 1) Relación entre el activo total y el 
pasivo total. Interpretación de esta rela· 
ción. 2) Relación entre el activo total y el 
capital neto. Interpretación de esta relación. 
3) Relación entre el pasivo y el capital neto. 
Interpretación del resultado. 6 - Relaciones 
del estado de pérdidas y ganancias. 7-
Qué rubro del estado de pérdidas y ganan· 
cias se toma como base de comparación 
para establecer las relaciones del estado de 
pérdidas y ganancias? Interpretación de los 
resultados. 8 Relaciones del estado de 
costo de prodLJcción. 9-Base de compa­
ración para obtener estas relaciones. 10-
Relaciones éombinadas del balance general 
y del estado de pérdidas y ganancias. 11-
Qué debe tenerse en cuenta para hacer com· 
paraciones entre rubros del Balance Gene· 
ral y del esta.do de pérdidas y ganancias? 
12-Principales relaciones combinadas: a) 
Rotación del capital circulante. Cómo se 
obtiene esta relación? Crftica de la rotación 
del capital circulante como indice de la acti· 
vidad de una empresa. b) Relación de la 

J 
1 

l 

' '\ ' ~ 
f 

Asiento para: 1) Contabilizar las contribu­
ciones al fondo. 2) Para contabilizar el in­
terés.que devenga el fondo. 3) 'Para formar 
la reserva del fondo de amortización. 4) Pa· 
ra registrar la entinción de la deuda con el 
fondo de acumulación. Reversión de la re· 
serva del fondo de amortización. 8-Lo 
que se entiende por •Servicio de la deuda>. 
9-Bonós liquidables por el método de 
anualidades. JO-Cálculo de la cuota pe­
riódica. 11-Asie'ntos corresp'ondientes. 
12-lnverslón del fondo de amortización en: 
a) Valores de otra compat'Ua. b) En bonos 
propios de la emisión que se proyecta re· 
ptmir. 13-Contabilización del principal y 
de los intereses en el caso de bonos pro­
pios adquiridos paJa el fondo de amortiza­
ción. 14-Presentación en el Balance Ge· 
neral de los bonos propios adquiridos para 
el fondo de amortización. 

Lección VIII 
1-Extinción de la deuda consolidada por utilidad neta y el activo total. Interpretación. 

renovación de la misma. 2-Expllcación c) Relación de la utilidad neta con el capi· 
del procedimiento. 3-Motivos por los que tal Uquido. Interpretación. d) Rendimien-
se recurre a la renovación. 4-Ventajas de to de las acciones como Inversión. e) Rota· - .· .:~ r~ renovación. 5-.Asientos de las opera· clones: 1) Rotación de la materia prima. 2) 

.J · ::,·:·_;,+ c1ones de renovación efectuada al vencl· Rotación de los productos terminados. 3) _ · _, mi~nf<? de la deuda: a) Para registrar la nue· Rotación de la mercaderfa. rnrerpretación .'jlí.t va emisión de bonos. b) Para registrar la re· de estas rotaciones. f) Periodo de conver­~-·~ .. ·.' -;7"'~· dención de la anterior emisión. c) Para re· sión del saldo de la cuenta comercial a co· glstra~ l~s gastos de la nueva emisión y brar. Su significación. 
am~rt1zac1ón de los de la anterior. 6-Ex· Lección X 
ti.nc1ón de !ª deuda consolidada por conver· 1-EI estado de Origen y Aplicación de 
••~n 9 ~anJe de los bonos por Utulos de ca· fondos. 2 -Definición y objeto. 3-lnter· 
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------~----------------
prelación del término cfondos.. 4--De bros de la Sucursal. 13-0astos de la Su· 
dónde se obtienen los datos para formar es- cursa! pagados por la Casa Matriz. 14 -Su . 
te estado? 5-Hoja preparatoria!. 6-Su registro y aplicaaión al final del periodo. 
confección. 7-Ejercicios prácticos sobre 15-0peraciones entre Sucursales. 16-~u 
la J>feparación y representación del Estado Registro. 17-Reconciliación de las Cuen­
de Origen y Aplicaciones de fondos. a) tas Reciprocas. Ejercicios prácticos. 
Caso de que los fondos son provistos úni- Lecciól\ XII 
camente a aumentar el capital ~irculante. b) _ t-Sucursales en el Extranjero.· 2-EI 
~asos en que los fo!1dos pro~1enen de. va- problema de ta moneda exhanjera. 3 ·­
nas fue~tes y se aph~a~ a . diferentes fmes!- Cambio extranjero. 4-Definición. 5--Ti­
Operaciones de ehmmac1ón. ~-:formas po de paridad. 6-Definición. 7-Con· 
de trata_r las reservas para depre~~ac1ón. 9- versión a ta par. Ej.: de conversión al tipo 
Operac1~ne~ 9ue red~cen. la uhhdad, pero 

1 
de paridad. &-Tipos de cambio corriente. 

que '.1º s!~mf1can ap1lcac1ón de fondos: a- 9-Diferencia entre el tipo de cambio co· 
mort1~ac1<;>n del descuento sobre . bo~os, 1 rriente y el de paridad de una moneda. 
amort1zac16f! de los gastos de orgamzac16n, to-fluctuaciones de los tipos de cambio 
etc. Qué a1usten causan? 10-Las Reser- corriente. t 1-llustración de las operado· 
vas para Cuentas Dudosas. ~ó~o se tra- nes de una Sucursal en el extranjero. 12-

\. ta.n? 11-Productos qu~ no s1gmf1c~n. aco· Asientos de contabilidad con que se regís· 
p10 de fon~os. 12-A1ustes que ongma~. trán las operaciones desde el punto de vista 
13-;--Tratamientos que se da a los ca~gos d1- de la Casa Matriz y desde et de la Sucursal. 
fendos. 14-Caso qu~ haya pérdida en 13-Asientos de ajuste y cierre de una Su­
perfodo, su pre~entac1ón e!1 el Estad?: a) cursa! en el extranjero. 14-Preparación 
Caso q~e la pérdida s~ convierte en ut~hd~~ de tos Estados financieros y de otras infor. 
al aftad!rla,, las operac1oues que no s1gmft- maciones para la Casa Matriz. 15-Conver· 
can aphcac1ón de fondos. b) Caso en que sión de la balanza de comprobación de la 
subsist~ la perdida a pesar de aftadir.1~ las Sucursal a la moneda del pals de la Casa 
operaciones qu~ s~ .cargará~ a ~a utilidad, Matriz. 16-0bjeto de la conversión. 17-
pero que no s1gmf1can aphcac1ón de fon- Reglas para convertir tos valores de la Su· 
dos. 15-.formas d~ pr.esentación del Es- cursa!, expresados en la balanza de compro· 
ta do de Ongen y Aphcac1ón de fondos. baciéín e inventario final, a la moneda del 

Lección XI pafs de la Casa Matriz: a) Reglas de conver-
1 - Agencias y Sucursales. 2-Distinción sión del activo y pasivo circulante. b) Re.­

entre una Agencia y una Sucursal Tfpicas. glas para conversión del activo fijo. c) Re· 
3-Contabilidad de una Agencia Tipica. glas para conversión del inventario inicial Y 
4-Registro que generalmente lleva. 5- del final. d) Regla para conversión de las 
Registro de las operaciones que efectúa una cuentas nominales o de resultado. e) Regla 
Agencia, en los libros de la Casa Matriz. para la conversión de los productos Y gas· 
6-Contabilidad de uná Sucursal doméstica. tos. f) Conversión de las reservas: de pa· 
7-Cuentas especiales con que se registran sivo y de valuación. g) Conversión de las 
las operaciones recíprocas: a) en libros de cuentas recíprocas. h) Ajuste de la balanza 
la Casa Matriz. b) en los libros de la Su- de comprobación después de la conversión. 
cursal. 8-Métodos que se usan en la Ca- IS-Operaciones de cierre de la Casa Ma· 
sa Matriz para facturar la mcrcaderfa envia- hiz: a) Para determinar las utilidades de las 
da a la Sucursal: a) La mercadufa se envía operaciones propias. b) Para registrar la 
al costo. Ilustración de ese procedimiento. utilidad o la pérdida de la Sucursal y cerrar 
b) La mercaderia se envía a un precio arbi- las cuentas temporales con la Sucursal. c) 
trario, comprendido entre el costo y su pro- Para ajustar el saldo de la cuenta cSucursal 
bable precio de venta. Ilustración de este Cuenta Corriente>. Para que coincida con 
procedimiento. Asientos de ajuste y cierre el activo neto de ta Sucursal. 19 -Estados 
en la Sucursal y en la Casa Matriz. c) La combinados. 
mercaderfa se envía al precio de venta. Teo· 2o.-EI presente Acuerdo surtirá e'ectos 
rfa de este procedimiento. Ejercicio prác· de Ley a partir de fecha. 
tico del procedimiento. Asientos de ajus- Comunfquese.--Clsa Presidencial.-Ma­
tes y cierre en la Sucursal y en la Casa Ma- nagua, D.N., 2 de Mayo de 1955.- SO­
triz. 9-Los Estados financieros de la Su- MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
cursa!. to-Combinación de los Estafados Crisanto Sacasa. -~ 
financieros de la Sucursal y de la Casa Ma- ______ _,J,,C:.;._ ________ _ 

triz, en los tres casos a que se refiere el pun­
to 8 de esta leccción. 11-Elimlnación de Tribunal de Cuenta• 
la Cuenta Reciproca. 12-Cuentas del ac- ---=----=-=-----...,,..,---
tivo fijo: a) Cuando se llevan solamente en Reclamo N•. 10,551 
la Casa Matriz. Asiento para registrar la Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen. 
depn~ció~. b) Cuando ~e lleva~ en los !i· Managua, D. N., once de Marzo de mil 
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novecientos cincuenticinco.-Las once de 
la maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

en barras y 44 kilos 281 gramos de plata, 
fundando su petición en el adjunto certifica­
º de análisis extendido por The so·uth Ame· 
rican Metal Chmpany, el 3 de Diciembre 
de 1954. En carta del 4 de Enero de 1955' el 

seftor C. H. F. Graham, · a nombre de la Considerando: 
Empresa Minera de Nicaragua, pidió a este Según el certificado~ de análisis presenta. 
Tribunal; la devolución de U$ 368.93 que do, en los metales exportados se encontra­
su representada pagó de más en póliza ron de oro puro 38 kilos 666 gramos (no se 
No. SA-2138 de la Aduana de Managua, toma ~n cuent~ la plata porque pertenece a 
por la exportación de 39 kilos 120 gramos u~a mma matriculada), que a US$ 17.00 el 
de oro en barras y 19 kilos 952 gramos de kilo neto de oro dan US$ 788.99 hay a su 
plata, fundando su petición en el adjunto favorel saldo de US$ 131.67. 
certificado de análisis extendido por The Por Tanto: 
South American Netal Company el 6 de El suscrito Contador de Glosa, oido el Diciembre de 1954. ' dictamen fiscal y corridos los demás trámi· . 

Considerando: tes legales, con apoyado en el Art. 182 de la 
Examinado el certificado de análisis pre· Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 

sentado, resultó que los metales exportados de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 
produjeron de oro puro 38 kilos 849 gra- 20 de Septiembre de 1909. 
mos, (la plata no paga derechos especificas Resuelve: 
de exportación por pertenecer a una Com· Se reconoce a la Compañia Minera de La 
paftía minera matriculada), que a US$ 17.0Ó India, la cantidad de Ciento Treinta y Un 
el kilo neto de oro, dan US$ 660.43 más Dólares Y 67/100 (US$ 131.67), que el se-

,· US~l,106.63 por el 2% sobre US$44.265.09 ftor Recaudador General de Aduanas se 
.,~".ª!ºr ~e los metales exportados. como par· servirá mandar a devolver. 
e·· j~1pac1ón del Estado, lo que hace un total Notiffquese y publíquese en cLa Ga· 

de US¡¡:, 1,767.06 y como la Compaflfa te· ceta>,-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio. 

1 

~· 

' l 

nía pagados US$ 2,135.99 hay a su favor u- . Es coriforme.-Managua, D. N., t/45/55. 
na diferencia de US$ 707.21. -J. Zelaya C., Srio. 

Por Tanto: Reclamo Nº. 10,506 
El suscrito Contador de Glosa, oído el Tribunal de Cuentas. Sala dP. Examen. 

dictamen fiscal y corridos los demás trámites Managua, D. N., once de Marzo de mil 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley novecientos cincuenticinco.- Las de once 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de la maftana. 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 Vistos, 
de Septiembre de 1909; 

Resuelve: 
Se reconoce a la Empresa Minera de Ni· 

caragua la cantidad de Trescientos Sesenta 
y ocho Dólares y 93/100 (US$ 368.93), que 
el seftor Recaudador General de Aduanas 
se servirá mandar a devolver. 

Notifíquese y ptiblf quese en cLa Gaceta> . 
-V. Huete.-j. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, O. N., 1/45/55. 
-J. Zelaya O., Srio. 

Reclamo N•. 10,535 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., once de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenticinco.-Las once de la 
maftana. 

,·~ Vistos, 
Resulta: 

En carta del 28 de Diciembre de 1954, 
_~1 seftor C. H. F. Oraham, a nombre de la 
"'"tompaftía Minera de La India, pidió a este 
Tribunal la devolución de US$ 131.67, que 
su representada pagó de más en póliza Nº 
SA 2136, de la Aduana de Managua, por la 
exportación de 38 kilos 676 gramos de oro 

Resulta: 
En carta 30 de Noviembre de 1954, el 

doctor Salvador Castillo, a nombre de .la 
Neptune Oold Mining Company, pidió a 
este Tribunal la devolución de US$ 345.54, 
que sn representada pagó de más eh póliza 
No. SA 2128 de la Aduana de Managua, 
por la exportación de 100 kilos 406 gramos 
de oro en barras y 114 kilos 913 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la 
Smelting & Refining Co. el 9 de Noviembre 
de 1954. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presenta­

do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 100kilos151 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oro dan US$ 1,7.02 74 y como 
la Compaflfa ya había pagado US$ 2,048 28 
hay a su favor el saldo de US$ 345.54. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, of do el dic­

tamen fiscal y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
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15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Sepliembre de 1909. 

· Resuelve: 
Se reconoce a la Neptune Oold Minlng 

Co. la cantidad de Trescientos Cuarenta y 
Cinco Dólares y 54/100 (US$ 345.54), que 
el Seflor Recaudador General de Aduanas 
se servirá mandar a devolver. 

Cópiese y notiffquese en cla Oaceta.-U. 
Huete.-j. Zelaya O., Srio. 

Es conforme. · Managua, D. N., J /4º/54. 
-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 3415 
Nueve de la mei'lana, dieciocho mes en curio 1u· 

baataráae mejor postor finca rústica situada juri1· 
dicción San francisco del Carnicero, eatoa lindero•: 
norte y oriente, San Roque; sur, Las Orquetas; oc· 
cidente, el Lago. · 

Ejecución: Ramona Zamora a Prudencia Cutaño. 
Base remate: doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Dado Juzgado Local Civil Primer Distrito. Ma· 

nagua, trece de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. - Rod. Morales Orozco, juez.-Carmen 
Oonzález f., Srlo. . 3 3 

_ N9 3428 
Once mañana dos de Julio próximl', subastará1e 

finca rústica en San Andrés del Tamarindo, juri1-
dlcción Sébaco, de treinta manzanas, lindante: 
oriente, norte y 1ur, camino; occidente, lldefonao 
Castro¡ y finca rústica 1ila en el mismo lugar, como 
de doscientas manzanu, lindante: oriente, occiden· 
te y sur, sucesión de franci1co Navarro¡ norte, Dio· 
nl1io Campos. 

Base: Dos mil cuatrocientos ochenta córdobas y 
do·s mil córdobas, respectivamente. 

Ejecuta: Oraclela Bermúdez a Esteban Picado y 
Demctrio Picado. , 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, nueve 
Junio mil novecientos cincuenticinco.-Uafael Mon­
tea 0.-F. José López Lumbf, Srio. 

3 2 

. N9 3429 
Doce meridianas del día veinticinco este mea, su· 

ba1tarásc finca sesenta manzanas ubicada •Rlo Ne· 
gro>, cata jurisdicción, cultivada zacate, estos linde­
ros: oriente y sur, francisco Rocha; norte, Concep· 
ción Luna; occidente, Moisés Miranda. 

Avalúo, mil córdobas. 
Ejecuta: José Benigno Salinas a Concepción Luna. 
01ense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y clnco.-J. L. Alan­
zo J., Srlo. 

3 2 

N9 3430 . 
Once maftana veintiocho comentes 1ubastarále 

este Juzgado solar urbano uta ciudad Barrio Somo· 
za treinta varas frente por cuarenticinco fondo, ·11. 
mitado: norte, calle fernando Delgadillo Cole; 1ur, 
Calle Chiqulea; oriente, Pastor Cortez; poniente, 
avenida cuarta. . 

Ejecuta: Dagoberto Ordei'lana contra Hercilla 
Obando de Ordeftana. 

Ba1P: doa mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.· Riv11, nueve 

Junio mil noveciento1 cincuenticlnco.- Molsé1 S. 
Cole1 Srio. 

3 2 

N9 3416 
Once maftana, veinticuatro Junio corriente, •U· 

baatarbe este deapacho, finca rúltlca Santa Marfa, 
Chichigalpa, departamento Chlnandega,. cincuenta 
manun11 aproximadamente, cercas propias, varios 
departamentos, cua, pozo, pilas, corrales r demá~ 
anexot, lindante: oriente, mediando camino, Jase 
Vflchez, Matllde Dávlla y Jo•é Aracejo¡ poniente, 
Rafaela Bricefto, José Manuel N11varrete y otro1¡ 
norte Jo1é Monjárrez; sur, Justo Dolores. 

EJe'cuta: Agustln Sánchez Salin11 contra Ana Pra· 
via v. de Cuevaa y Pastora Cueva v. de Cabrera 

Base posturas: cuarentl1lete mil doscientos cln· 
cuenta córdobBI. · 

Oyenee poeturas término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito León, once Jnnio 

mil noveciento1 cincuenticinco.-Ttstado=Marfa 
Eugenia Sánchez de Teller como apoderada-No 
vale.-J. R. Saborfo E., Srio. 3 2 

N9 3425 ' 
Nueve antemeridianas veintitrés corriente 1ub11-

taráee finca rústica, de ciento cincuenta manzanas, 
Comarca La javilla, juri1,dlcclón San José, este De­
partamento, limitada: oriente, Malllde Obando; po· 
nlente, Erotides y Emilio Urbina; norte, Erotldea 
Urblna; sur, Suce1ores Pablo Guzmán. 

Ejecuta: Ramón Alcantar a Marra Luiaa Urblna. 
Avalúo:• Un Mil Córdobaa. 
Secretada Juzi;tado Local Civil. Boaco, 1iete Ju­

nio, mil novecientos clncuenliclnco. Corregldoa­
Comarca-Alcantar-slete-Valen.-J. L. Alanzo J., 
Srlo. · 3 2 

. N9 3443 
Doce meridianas, treinta Junio afto corriente, su­

bastaráse local este Juzgado, predio urbano, comar­
ca Loa CórdobH, esta jurisdicción, de un cuarto de 
manzana, linda: oriente, Mónica Outiérrez, calle 
en medio; occiitente, sucesión César Puerto; norte, 
Oenoveva Besmúdez; y sur, sucesión César Pu.erto. 

Base subasta: Doscientos córdobas. . 
Oyense posturas. 
Ejecución: José Leandro Sánchez contra Pablo 

Orozco Orozco. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael del S~r, 

once de junio de mil novecientos cincuenta y c1n· 
co.-Tomás Vel_ásquez.-Marco1 A. Carcache B., 
Srio. _ 

Ea conforme con su original con el que fue de­
bidamente cotcjado.-San Rafael del Sur, once de 
Junio de mil rioveciento1 cincuenta y cinco.-Mar· 
cos A. Carcache, Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS . -
N9 1173 

juan Reyes Outiérrez, solicita Utulo supletorio, lo· 
te terreno propio Quezalguaque, cincuenta por cua·• 
rentlcuatro varas, lindante: oriente, herederos Sima· 
na Baca; poniente, Petrona Baca; norte, Emilio 
Mendoza; sur, mediando calle, Herminlo Hcrnán­
dez. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciaeia Abril mil 

novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborío E, 
Srlo. 3 3 

N9 1164 
Carmen Lorfo Valleclllo, 1ollclta titulo 1upletorio 

finca urbana juriadlcción Moyogalpa, limitada: 
oriente, Pedro Meléndez, Oenoveva Cornejo; po­
niente, sur, calles; norte, fellciana Ro11le1. 

Oponene legalmente, ·' 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rivas, trece 

Abril mil nov~cientoa cincuent_lcinco.-Molséa S, 
Cole, 3 ~ 
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N9 1165 
fanor Cutillo, 101iclta Ululo supletorio, cua, so­lar 1ituado1 cu esta ciudad, lindante: oriente, Suc. Ednardo Pastora; poniente, Octavio Pérez; norte, Oraciela Cuadra; aur, calle en medio, Eustaquio Ve-lásquez. 
lntere11do1 opónganse término legal. Juzgado Local Civil. El Sauce primero de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-Emlgdio Moreno.-Leónidas Valladares Medrano. 

3 3 

- · N9 1188 
Alberto Mollna R., 1ollcita trtulo supletorio, fun­do urbano, un solar, ubicado barrio La Parroquia, cata ciudad, tres var11 y media frente, cuarentinue­ve varas treintidos pulgadu fondo, lindante: norte, Tomás Hernández¡ sur, Teresa Mayorga¡ oriente, mismo solicitante; poniente, Claudlo Donaire. Opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dieciocho Abril mil novecientos clncaentlclnco.-Omar Ant. Boza, Srio.-V. P. IS 6,16. 3 3 

N9 3205 
Maria Lanuza viuda de Baltodano, solicita utulo supletorio de dos terreno• ubicados en el barrio de Loa Navarretea, ju;ladlcción de San Rafael· del Sur, de eate departamento, lindantes: el primero, aobre el camino de El Bongo¡ norte, predio de Ludo Bal­todano Paiz, camino en medio¡ 1ur, oriente y occl· dente, con predio• del mismo seilor Baltodano Paiz¡ y el otro 1obre el mismo camino de El Bongo¡ nor­te, con predio de Ludo Baltodano Palz, camino en medio¡ sur, con terrenos del General Anaataslo So­moza¡ oriente, con terrenos de Leonardo Baltodano Palz¡ y occidente, con terrenos de Juana Medrano. Quien cré11e con derecho, opóngaae término le­gal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Segundo. Managua, veinte de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cln· co.-franclsco Borgen.-Oonzalo Cnadra L.-V. P. 41QOO 33 

N9 1172 
Pedro Alvarez Salazar, solicita tftulo supletorio, casa y •otar, Comarca Paciente, Quezalguaque, lin­dante: oriente, Ruperto Medina¡ poniente, juan Pa­blo Pérez; norte, mediando camino, Esperanza 8. de Salazar¡ 1ur, Leonarda lbarra. 
Terreno propio. 
lntere11do• opónganse. . Ju1gado Civil Di1trllo, León, uno Abril mil no-veciento1 cincuenticlnco.~J. R. Saborfo E., Srio. 

3 3 

No 3444 
Albertlna Reyes, aoliéita Utulo supletorio de un aolar ubicado en eata Villa, al occidente de esta p<>· blación, y que mide por sus rumbos: oriente, vein­tinueve varas y tres cuartas de vara; poniente, vein ticinco varas y tres cuartas de vara¡ norte, treinta y ocho varas; y sur, cuarenta varas, linda: oriente, lgnacia Palacio y la exponente calle de por medio; poniente, Telesforo Vílchez; norte, Manuela Oban· do y Ana Espino; y sur, Telesforo Vilchez. 
Tipitapa, catorce de junio de mil novecientos cincuenta y clnco.-Testado-Pla-no vale.-Artu­~~N'º Espinal P., Juez Local Civil.-Bcrnabé Guerrero, ·.t:~ Srio. 3 1 

N9 3056 
Virgillo Molina Rlos, solicita Utulo sullclta título 1upletorlo predio diez manzanas en 11tio Santo To· más del Zapote, esta jurisdicción, cercado, lindante: oriente, Juana Martrnez¡ norte, Dealderio Malrena; occidente y sur, Benlclo Martfnez. 
Opónganse. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintiocho de Abril 

mil novecientos cincuenta y d nco.-Perfecto A. Martlnez.-0. Torrez O., Srlo. 3 1 

N9 3012 ,• . Esteban Oonzález Narváez, solicita título supleto rlo rú1tica esta jurisdicción, lindante: oriente, Ma­nuel l.ópez¡ poniente, Mercedes Malespfn¡ norte, Máximo Vega; sur, juliana Jlménez. Oponerse término legal. 
Juzgado CiVil Distrito. Masaya, veintitrés Abril mil novecientos cincuenticinco.-Carlos Martroez L., Srio. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 

No. 3281 
Max factor & Co, de Loa Angelea, Estado de Ca­lifornia, Estados Unidos de América, mediante apo­derado Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 1oliclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

H_l-FJ< ... 
para: maquillaje en forma de pastilla, Uquldo Y de crema¡ perfumes, aguas de colonia y aguas de to. cador, cosmétko1, cremas, polvoa y lociones de lo· cador¡ champús y preparados de tocador, para el pelo; dentrfrlcos¡ preparados de tocador para los ojos; preparados de tocador para la manicura; jabo· nea de tocador y de bailo; aceite• de bailo;- deaodo· rlzante•; cepillos para maqulllame, borlas de em· polvarae y polver11. 

Mlnl1terlo de Es:onomfa.-Manag11a, o. N., lrelnta de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 4 1 

• N9 3278 Standard Oil Company California, de San Fran· ciado, E1tado de California, Estados Unidos de A· mérica, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, agente de Marcas de fábrka y Patentes de lnven· ción, de este domlellio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Para: petróleo y proau1aos derivados del petró· leo, Incluyendo aceites, grasas y lubricantes. Oyense oposiciones término Jegd. 
Minl1terio de Economia.-Managua, D. N., trein· ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3280 
Brit11h American Tobacco Company Limlted, de Londre1, Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcai de Fábrica 1 

··:t. 
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Patentes de Invención, de eate domicilio, 1olicita 

regiairo esta marca de fábrica y comercio: 

·· Playei's Pfease 
para: tabaco elaborado. 

Oyenae oposiciones térmipo legal. 
Ministerio de Economla."'7Managua, D. N., trein. 

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 3 1 

N9 3229 
Madison Pharmaceutical laboratories, lnc., de la 

ciudad y Estado de Nueva You., Estados Unidos de 

América, mediante apoderado Henry Caldera Pl· 
llals, Agente de Marc111 de fábrica y Patentes de 

Invención, de este domicilio, 1olicita registro est1 

marca de lábrlca y comercio: 

Pre Me11s 
para: una preparación sin hormonas para remediar 
ta ·tensión premenstrual. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., trein­

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3277 
Madlson Pharmaceutical Laboratoriea, lnc., de la 

<iudad y Estado de New York, E1tadoa Unidos de 

"' América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 

llaia, de este domicilio, y Agente de Marcas de fá­

crica y Patentes de Invención, solicita registro esta 

marca de fábrica y comercio: 

ANICOT 
para: una preparación medicinal para desalentar el 

fumado. . 
Oyenae oposiciones término legal. 
Minhterio de Economra. - Managua, D. N., trein­

ta de Mayo de lnil novecientos cincuenta y clnco.­

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 1 

;-· 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3352 , 
Salvadora Debayle de Somoza, casada, mayor de 

edad, de oficios domésticos y de este dowicillo, so­
licita venta finca terreno ejidal denominada e Santa 

Anita., situada camino de Nejapa, conteniendo 

treinta manzanas de exten1ión superficial, entre ai­

guiente1 linderos: este, terrenos de Domingo Za­

mora; oeste, terrenos de Luciano Oonzález y Marra 

de la Cruz Martrnez; norte4 finca de Marcos Galo; 
y sur, finca de Ascención florea. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 
las once de la mailana del treinta de Mayo de mil 

novientos cincuenta y cinco.-Andréa Largaeapa­

da, Ministro del Distrito Nacional, por la Ley.-S. 

Morales, Oficial Mayor del Distrito Nacional. 
3 3 

N9 3325 
Margarito Echaverry, solicita donación solar bal· 

dio municipal en el Barrio Tierra Azul, mide cien­

to sesenta varas de largo, por quince de ancho, 11· 
mita ast: oriente, norte y occidente, tierras de Elena 
Chaverry; y 1ur, camino de Tlersa Azul a Muy 
Muy, en medio y finca ·ta Primavera de Miguel 

Outiérrez Corrales y Josefina Castro. 
Quien créase con derecho opóngase término le­

gal. 
Secretarla Municipal. Boaco, tres de Junio de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-]oaefa Sobal-

varro B. 3 3 

No. 3427 
Juana Or<5zco Silva, mayor de edad, soltera, de 

oficios domésticos, de este domlcillo, aollcita venta 

de dos aolare1 ejldalea situados en la parte llamada 
La Mecatera Vieja, de esta ciudad, a saber: a) So­

lar de ciento treinta y tres metros cuadrado• veinte 
centrmetros, lindante: norte, predio del Distrito Na• 
clona!¡ sur, tercera calle sureste en medio, casa de 

Nlcasio MarUnez¡ oriente, Callejón La Mecatera; 

occidente, predio de Elida Orozco Sunstn. b) So· 

lar de noventisiete metros y treinta y cinco centt­

metros cuadrados, con estos linderos y medidas par­
ticulares: norte, predio del Distrito Nacional, con 

siete metros y noventa cenUmetros; sur, predio que 

fué del Distrito Nacional, con ocho metros treinta 
y cinco centrmetros; oriente, Callejón La Mecatera, 
con doce metros¡ occidente, predio de Ellsa Sunstn, 

con doce metros. 
Quien tuviere derecho, opóngase término le­

gal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

cinco días del mea de Marzo de mil novecientos 

cincuenta y cinco.-Oustavo Raskosky, Ministro del 

Dlatrlto Nacional.-$, Morales, Of. Mayor del D. 

~ 31 

N9 3133 
Juana Mairena de Tabbag, mayor de edad, casa­

da, de oficios doméstico• y de eate domicilio, soli­

cita venia de un lote de terreno ejidal, que tiene 
nna extensión 1uperficlal de novecientos 1eaenta y 

aeta metros cuadrados, situada sobre la carretera 

lnter-Americana, en su dirección sur, partlculll\"t. 

mente lindante as(: norte, parte vendida a María-« 

Narváez; sur, parte vendida a Maria Mairena de 
Tabbag; oriente, predio de Edmundo Delgado; y 

occidente, carretera lnter-Americana. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, a loa 

diecisiete días del mes de Marzo de mil nove 

cientos cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 

D, N. 3 1 

. N9 3424 
Carlos Silva Morazán, mayor de· edad, casado, 

militar en actual servicio, originarlo de Managua y 

de este domicilio, solicita venta de una finca rústi­
ca de terreno ejidal, situada en la comarca de Cua­

jachillo, de esta jurisdicción, que contiene una área 
no menor de doce manzanH, comprendida dentro 

de \01 siguientes linderos: oriente, finca de Tomás 

Sánchez deapuéa,de Dionlaio Mart!nez SllJlz; pa;.. 

niente, finca quéfue de Nieves Araica, despuea de 

Erasmo Torru; norte, finca que fue de Macarlo Nú· 

ilez, despues de Anlta Núñez Morán; y sur, finca 

que fue de Tomás Castillo, hoy de Dionisio Martf· 

nez Sanz, 
Quien tuviere derecho, opóngase término le­

gal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

siete dlas del mes de Junio de mil novecientos 

cincuenta y cinco -O. Raskosky, Ministro del Dis­

trito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 
3 1 

N9 3422 
Carlos Silva Morazán, mayor de cuarenta ailos 

de e:lad, casado, militar en servicio activo, origina­
rio de Managua y de este domicilio, solicita ~enta 

de un lote de terreno ejldal eomo de cuatro manza­
nas y media de sdperflcie, situado en la Comarca 

de Ticomo, de esta jurisdicción~comprendido den· 

tro de 101 slguleutea linderos: oriente, cañada.""tde 
por medio, finca de terreno propio, de don Carlos 

Silva Morazán, terrenos que fueron de Silvestre 

Cornavaea y Venanclo Guerrero y despuea de Am· 

brosio Parodi; occidente, camino de Ticomo, enme­

dlo, terreno de francisco Cornavaca y Carlos Eapi· 

nosa Carnevallinl¡ norte, parte de la finca de Pedro 

,· 
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Abelardo Silva Mendoza; y sur, lote o finca de 
Adolfo Silva Mendoza, ahora de Oraciela Rolz de 
Silva. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

siete días del mea de Junio de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.-Andréa Largaespada, Ministro del 
Di1trlto Nacional por la ley.-S. Morales, Of. Ma-
yor del D. N. 3 1 

N9 3400 
Oraclela Roiz de Silva, mayor de treinta ai'los de 

edad, caaada, de oficios domésticos, originaria de 
Managua y de este domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejidal, situado en la Comarca de TI-. 
como, de esta jurisdicción, con una extensión de 
tres manzanas, comprendido dentro de los siguien­
tes linderos: oriente, terreno del Coronel G. N., Car 
los Silva Morazán cañada de por medio; poniente, 
el camino de Ticomo; norte, finca del Coronel G. 
N., Carlos Silva M.; y sur, Juana Silva v. de López. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

los 1íete d(a1 del mea de junio de mil noveciento1 
cincuenta y clnco.'-Andréa Largaespada, Ministro 
del Distrito Nacional por la ley.-S. Morales, Of. 
Mayor del D. N. , 3 t 

Np 3398 
Eduardo Leets Castillo, mayor de' edad, casado, 

comerciante y de este domicilio, solicita la venta 
de un lote de terreno, de tres mil noventa varas cua· 
dradaa, situado al 1ur de cela ciudad y localizado 
en el Reparto del aeñor Humberto Torres Molina. 
Dicho lote se haya localizado en Comarca de Tico­
mo, de eete departamento, y es desmembrado de la 
Quinta Margarita, y está limitado dentro de estos 
linderoa: oriente, finca de don Patrick Joseph Fraw· 
ley; poniente, cuarta calle en medio, quinta de Fran 
ci1co José Ar2üello y Octavio Rocha, y lote prome­
tido vender a la eeñora de Pérez Alonso; norte, la 
misma finca del señor frawley; y sur, el bloque 
número diecisiete de la Quinta Margarita. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mini1terio del Di1trito Nacional a los 

. diecinueve d(11 del mes de Marzo de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco.-Andrés Largaeapadá, Minia· 
tro del Diltrilo Nacional por la ley.-S. Morales, 
Of. Mayor del D.N. 3 1 

Np 3296 
Luis Felipe Alvarado, solicita eata Alcaldía dona­

ción predio urbano, esta ciudad, mide: cincuenta y 
nueve varas por el norte; cuarentiseis por el oriente; 
cuarentlcinco por el sur; y treintlclnco por el occi· 
dente, limita asr: norte, Armando lncer; sur, Rosa­
llna v. de Espinosa; oriente, Lina v. de Robleto; oc· 
cldente, avenida San felipe. 

Quien cré11e con derecho opóngase término le­
gal. 
"' Secretaría Municipal. Boaco, ocho de Enero de 
mil noveciento1 cincuenta y cinco.-José Miguel 
Du~.~~ 31 

NOTIFICACIONES 

N9 3419 
A Uds. Ouy, juan, Etelvina, Nora, Lily e Hilda 

Rourk; José Angel Oarda; Flora Richardson como 
apoderada de Miurel Rourk; Lily Rourk, como apo­
derada de Hllda Rourk y Francia Mallona, esta úl· 
tima como repreaentante legal de sus menores ·hijos 
Leonel e holda, hijo1 de Ernesto Rourk; Manuela 
Ubeda como representante de sus hijos Roberto Ola· 
dy1, Ellsa y Lily, representantes de Roberto Rourk; 
Tirso Celedón como representante de 101 menore1 
Mauricio Patricio y Jllma Rourk; Luis Rubén Rive­
ra como cesionario de jorge Rourk hago saber: que 
en la demanda promovida por el señor Tomás Dá­
vlla Ro1trán, por medio de 1u a poderado Dr. Tirso 

Celedón, para que la sucesión de don Ouy Eduardo 
Rourk, repreeentada por sus herederos ante menclo· 
nado1, le otorgue la escritura de cincuenta manza· 
nas de terreno que el causante prometió vender orl· 
glnarlamente a Etelvina Rourk por cincuenta córdo· 
bas recibidos, de un lote mayor ubicado en la co­
marca de Chagüitillo, juri1dicclón de Sébaco, pi­
diendo su localización en sus posesiones propias 
que de111lnda especialmente, ha recaído la providen· 
cia que en lo conducente dice: •En la ciudad de 
Matagalpa, a las dos de la tarde del d(a ocho de Ju· 
nlo de mil novecientos cincuenta y cinco. Presente 
ante el suscrito juez Local Civil y Secretario que 
autoriza, el Dr. Tirso Celedón, mayor de edad, viu­
do, abogado y de este domicilio, dijo: El juzgado 
provee: prestando mérito ejecutivo el documento 
acompañado despáchese ejecución en contra de la 
sucealón de Ouy Eduardo Rourk representado como 
queda dicho para que dentro de veinticuatro horas 
de requerida otorgue a favor del señor Tomás Dá· 
vlla Rostrán escritura de venia definitiva de las cin­
cuenta manzanas prometidas vender originalmente 
a Etelvina Rourk por el precio de cincuenta córdo· 
has recibido• por el cauaante, advirtiéndoles que se· 
rán localizadas en los lugares 1eñalados en la de· 
msnda en donde tiene el cesionario Dávila Rostrán 
aus po1esione1 dentro del lote mayor perteneciente 
a la suce1ión demandada, nombrándose Ingeniero 
julián Lowe para que haga la medida del caso y de 
cuenta y con cuya certificación se tendrá por verifi· 
cada la loc,lización de lo vendido, todo bajo los 
apercibimientos de otorgar la escritura esta autori· 
dad si no cumple. Hág11e uber el requerimiento 
por •La Gaceta-, advirtiéndoles el término de la 
oposición; queda entendido el Dr. Celedón, quien 
firma.-f. Oonzález Granera.-Tirso Celedón.-C. 
A. Hernández, Srio.• 

Quedando requeridos y advertidos que tiene vein· 
ticuatro horas para oponerse, todo bajo los aperci · 
bimientos legales si no lo hacen. 

Dado en el Juzgado Local Civll. Matagalpa, ocho 
e Junio de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-F. 
Uonzález Granera. 

1 

N9 3420 
A Uds. Ouy, Juan, Etelvlna, Nora, Lily e Hilda 

RourK; José Angel García, flora Richard~on, apode· 
rada de Miurel Rourk, Lily Rourk, como apoderada 
de Hilda Rourk y francis Mallona, ésta represen­
te legal de los menores Leonel e lsolda, que repre­
sentan a Ernesto Rourk; Manuel Ubeda, como re"' 
presentante legal de Roberto, Oladya, Elisa y Lily 
Rourk quienes representan a Roberto Rourk, Luis 
Rubén kivera como cesionario de jorge Rourk, ha· I?'? eaber: que en la demanda promovida por el Dr. 
Tirso Celedón como cesionario de Carlota frieder­
doff para que la sucesión de Guy Eduardo Rourk, 
representada por Uds. le otorgue la escritura de 
venta de cincuenta manzanas de terreno que le pro· 
metió vender a su cedente por cincuenta córdobas 
recibidos de terreno mayor en Chagüitillo, jurisdic­
ción de Sébaco, el que pide se localize en su pose· 
sión que deslinda especialmente, ha recaída el auto 
que en lo conducente dice: ·En la ciudad de Mala· 
galpa, a las tre1 de la tarde del ocho de junio de mil 
novecientos clncuenticlnco. Presente ante el su1· 
crito juez Local Civil y Secretario que autoriza el 
Dr. Tirso Celedón, mayor de edatl, viudo, abogado 
y de este domicilio, dijo: •El Juzgado provee: pre•· 
tando mérito ejeeutivo el documento acompañado 
despáchese ejecución en contra de la •ucesión de 
Guy Eduardo Rourk, para que dentro de veinticua· 
tro horas de requerida otorgue a favor del Dr. Cele­
dón escritura de venta definitiva de las cincuenta 
manzanas prometidas vender originariamente a Car­
lota Friederdoff por el precio de cincuenta córdo­
bas recibidos por el causante, localizándolas en la 
posesión que describe dentro del lote mayor y nom· 
brando Ingeniero julián Lowe para que haga la lo· 
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callzaclón y medida del caso, todo blajo loa aperci­
bimientos de otor¡ar la escritura esta autoridad si 
no cumplen. Hágase 11ber el requerimiento por 
•La Gacela• advlrtlc;ndo el término de la oposl~lón. 
Queda entendido el Dr. C~ledón quien firm111.-f. 
Oonzález Granera.-Tirso Celedón.-C. A. Hernán­
dez, Srlo.• 

Quedando requeridos y advertidos que tienen 
veinticuatro horas para oponerse bajo los apercibi­
mientos legales al no cumplen. 

Dado en el juzgado Local Civil. Matagalpa, ocho 
de Junio de mil novecientos clncuenticinco.-f. 
Oonzález Granera. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS , 
No. 3413 

Enrique Arana Arceyut, concepto apoderado ln­
teresad111 1ollclta que declárense heredero• de Pe­
dro Joaquín Arceyut, a sus hijas Haydée Arceyut 
de Arana, Roaalía Arceyut de Solórzano, Hortencla 
Arceyut Baltodano, hoy Madre María Guadalupe 
Arceyut, Angela Kenée Arceyut Baltodano, cono­
cida como Matilde Arceyut de Downing y Merce­
des Arcadia Arceyut de Langschw11ger, Indica 
único bien sucesorio mitad lote rústico de dos mil 
manzanas en El o-tlonal, departamento Riv11. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Oranada, diez Junio mil 

mil novecitnto1 cincuenta y cinco.-Gulllermo J. 
Moralea, Srio. 1 

N9 3178 
frantiaca Centeno Valle, casicía, oficio• domé•· 

tlco1, éste domicilio, pide décláreaele heredera jun· 
tamente con su hermana menor Servanda Guadalu­
pe Centeno Outlérrez, en sucesión Intestada difunta 
madre Dorotea Gutiérrez Guerrero viuda de Cen · 
teno. Seilala blenea: finca cuarenta manzanas ex· 
tensión, lindante¡ oriente, terreno Pastor Gullérrez; 
occidente, la 1ucesión de Simón Blandón; norte, de 
Luciano Granados y Antonio Rivera¡ aur, Encarna· 
clón Pérez. Norte, terreno dieci1eis manzanas, lin· 
dante: oriente, propiedad Santiago Centeno López¡ 
occidente, de francisco Blandón Bucardo¡ norte, 
1uce1ión juan Granados¡ sur de Timoteo Gutiérrez¡ 
ambas propiedades ubicadas Valle Las Cuchillas. 
Lote terreno cincuenta hectáreas, ubicado lugar El 
Golfo, lindante: oriente, posesión Pedro Tinaco y 
Secundino Oarcfa¡ poniente, de Roberto Montene· 
gro; norte, de Vicente Granados; aur, Martrn Gon· 
zález; las tres propiededes en esta jurisdicción, e 
Inscritas correspondieatc Registro Público élle . de· 
partamento. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotcga, trece Mayo, 

mil noveciento1 clncuenticinco.-Rodolfo Oviedo 
Rojas,-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jlnotega, catorce Mayo, mil nove· 
ciento1 cincuentlcinco. -C. Castlllo C., Srio. 

1 

N9 3179 

llerfa y un cuarto, sitio Olomegulla, esta jurladlc· 
clón, lindante: oriente, Olocotón; poniente, cerro El 
Uval; norte, Olomega Orande; 1ur, cerro Agüero o 
sitio El Pozo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Mayo 

mil noveciento1 clncuentlclnco .. -J. R. Saborfo f., 
~~ 1 

. N9 3225 
Vicenta Alvarez, mayor de edad, soltera, de ofi­

cio• domé1tlco1 y de este domicilio, pide declárese­
le heredera de Mercedea AlvareL Biene1: casa y 
solar ubléadoa esta ciudad, lindan: norte, 1olar y ca· 
ea de Asunción Sandoval; 1ur, solar y c11a auceaión 
Marcelo R11bio¡ oriente, 1olar y ca11 Sabina Rome­
ro, calle en medio; y poniente, solarea de juan Pablo 
Suárez y Clrllo Sequelra. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Julgalpa veinte, mil no­

vecientos cincuenta y clnco.-Aceo Tablada S.­
fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, veinte de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y clnco.-Fulg. Miranda M., 
~~ l 

• N9 3169 
Vicente y Eleodora Valdez, piden decláreseles 

herederos unión 1u hermana Máxima Valdez, su pa• 
dre J11an Ramón Valdez, su padre ju1m Ramón Val­
dez, dejó 1igulente1 blene1: terreno en Paso de 
León, del 1ltlo San Pedro, de esta jurisdicción, aei1 
manzanu, limitadas: oriente, Felipe Perez; ponlen· 
te y sur, Tránsito Barreda y Eugenio Valdez; norte, 
Pedro y Fermín Rodríguez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, Mayo trece, mil 

novecientos cincuenta y cinco.-0. Outlérrez, Srlo. 
1 

N9 3228 
C11lmlro Sevilla Oonzález, para que en unión de 

Una Isabel, Medardo Salustlano, Juan de Dios, Se­
ferina Graclela, Andres, filomena, Relnaldo Anto­
nio, Joaé Daniel, todos de apallldo Sevilla· Oond­
lez, 1ln perjuicio porción conyugal, 1olicita se let 
declare herederos 1u padre Juan jo1é Sevilla Mar­
Unez. 

Quien pretenda derecho• opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, veinte de Mayo, mil 

novecientos cincuentlcinco.-Pedro Torres, Srio. 
1 

CITACIONES 

.. N9 3414 
Con instrucciones de la Junta Directiva, cito a los 

Accionistas de •Hoteles de Granada, Sociedad Anó­
nima>, para la Junta General de Accion.iatas, ordi­
naria, que ae realizará en ca1a del Pre11dente Don 
Gabril Lacayo L., en esta ciudad, a In cinco de la 
tarde del lunes cuatro de julio próximo. . 

Granada, ocho de junio de mil novecientos cin­
cuenta y cinco. 

Manuel Sanditzo R., 
Secretarlo. 

3 3 

• ; 
~.l-_. .... _ ... ~ .. - ·-

Domlnga Julia Alvarado Oatica, para que unión 
de: José Félix Alvarado, Felipe Alvarado, Heriber­
ta Alvarado, Juana Oatlca, Dominga Gatica, Miguel 
Oatica, Mercedes G11tica y Cupertluo Oatica, 1oiicl· 
ta 1e lea declare herederos su tío Mercedes Alvara· 
do Pérez. 

Quten tenga derecho1, opóngase legalmente. 
N9 3426 , - -~_J 

En mi carácter de Secretarlo, tengo el gusto de 
citar a todos loa socios ·para la Junta General de 
Accionistas de la Fábrica Nacional de Llcorea Bell, 
S. A., que tendrá lugar el dfa 30 del corriente mes a 
111 siete de la noche en el loul de la Compailfa. 
Situada en la la. Calle S. E. N9 111. 

Juzgado Distrito. Acoyapa, catorce de Mayo, mil 
novecientos cincuenticinco.-Pedro Torrez, Srio. 

1 

N9 3170 
Rafael Mairena, solicita decláresele heredero de 

David Félix Mairena Salarlo, en unión de don fer· 
nando hijo, como cesionarios ambo1 de Juan Bauti1· 
ta Malrena Oonzilez. Bienes: derecho una caba· 

Managua, 10 de Junio de 1955. 
Osea1 Sevilla Sacasa, 

Secretario. 
3 2 
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